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. RESOLUCIÓN 'NÚMERO 264

(Aprobada en la segunda sesión plenaria el 14 de abril de 1973,)

Prórroga del Convenio Internacional del Café de 1968

EL Consejo Internacional del Café,

Considerando:

Que el Convenio Internacional del Café de 1968, con sujeción
a las disposíciones del' artículo 69, permanecerá en vigor hasta
el 30 de septiembre de 1973;

. J

Que el tiempo necesario para negoc)ar un nuevo Convenio y
para llevar a efecto los trámites y procedimientos constitucio
nales de aprobación, ratificación o aceptación no permite que
tal Convenio entre en vigor elIde octubre de 1973;

Que el párrafo 2) del artículo 69 faculta al Consejo para
prorrogar el Convenio lnternacional del Café de 1968, con o

Jin modificaciones; y

Que, a fin de disponer de tiempo para la negociación de un
nuevo Convenio. debe ser prorrogado el Convenio Internacional

'dél Cafe de 1968,

Resuelve:

1. Que, con las modificaciones que se especifican en el
anexo 1 de la' presente Resolución, el Convenio Internacional
del Café de 19R8 s6':l:prorrogado hasta el 30 de septiemb~ede 1975.

2. Que el Convenio Internacional del Café de 1968, prorroga·
do de conformidad' Con lo dispuesto· en el párrafo l' de la
presente Resolución, continuará en vigor' entre las Partes Con
trat.antes del Convenio que hayan notificado al Secreiario gene
ral de las Naciones Unidas, a más tardar el 30 de septiemb1:'e
de 1973, su aceptación de dicho Convenio, _8 condición de que,
en esa fecha, dichas Partes Contratantes representen por ]0
menos veinte Miembros exportadores que tengan la mayoría de
los votos de los Miembros exportadcres, y por lo menos diez
Miembros importadores que tengan la mayoría de los votos de
los Miembros importadores. A este efecto, la distribución de
votos será la que se indica en el anexo 2 de la· presente Reso
lución.

3. Que la notificac;ión por una Parte Contratante de que
acepta el Convenio prorrogado con sujedqn a sus pertinentes
procedimientos constitucionales se considerará que tiene los
mismos efectos que una notificación de aceptación y, por con
siguiente, la Parte Contratante de que se trate tendrá todos los
derechos y obligaciones correspondientes a un Miembro. -Si, a
más tardar, el 31 de marzo de 1974, o en la fecha posterior que
el Consejo pudiere decidir, el Secretario general de-las Naciones
Unidas no hubiere recibido confirmación de que se han Ílevado
a término dichos procedimientos constitucionales, la. Parte
éontratante de que se trate dejará inmediatamente de participar
en el Conv~nio. .

4.. Dar instrucciones al Director ejecutivo para que transmita
-la presente Resolución al Secretario general de las Naciones
Unidas con·el ruego ·de que, de confármidad con las disposiciones
del artículo 71 del Convenio, notifique a las Partes Contratantes
la fecha hasta la. cuar queda prorrogado' el Convenio.

ANEXO 1

CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAFE DE 1968
PRORROGADO

Parte A

El Convenio Internacional 'del Café de 1968 queda modificact9
como sigue:

•PREAMBULO

. Párrafo 3: Se suprimen las palabras ..a la acumulación de
existencias onerosas». •

Párrafo 4: Se suprime el texto actuar.
Párrafo' 5: Se suprime el texto actual, reemplazándolo 'por

el siguiente: ..Teniendo en cuenta que no'ha sido posible llevar
a término la negociación de un nuevo Convenio Internacional
der Café y que se requiere tiempo B,dicional para ese objeto,-

ARTícULO 1

Se suprime el texto actual, reemplazándolo por. el siguiente,:

_Los objetivQ,S del Convenio son:

1) Co~ervar y fomen'tar el entendimiento entre productores
y consumidores necesario para concertar un nuevo Convenio
InternaciQnal del Café y para evitar las conse.euencias perjudi
cialJ's¡1ara ambos. que resul tarían de la terminación de la cdope~

ración internacional.
2) Conservar la Organización Internacional del Café:

al Como foro para' la negociación de un nuevo Convenio.
b} Como centro' competente \y eficaz para' la reunión y di

fusión de información estadística sobre el comercio internacio·
nal del café, y en particUlar sobre precios, exportaciones, im
portaciones, existencias, distribución y consumo de cafe, así
como sobre prod~cción y tendencias de la producción.•
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ARTicuLO 2

Párrafo 4): Se suprime el texto actual, reemplazé:ndolo por
~l siguiente:

,,"Export.ación de café" signHica cualquier partida de café
que salga di::ü territorio del país donde fué producido, con la
excepción de que las partidas de café procedentes de cualquie
ra de los territorios dependientes de un Míembro y destinadas 11

su territorio metropolitano o a otro de sus territorios depen
dientes para el consumo interno en el mismo. o para el con~

sumo en cualquiera de los demás territorios dependientes, no
se considerarán exportaciones de café.~ . ,

Párrafo 6), Se añaden, a continuación de las palabras "Miem
bro: una Parte Contratantb, las palabras:

.Incluso una organización intergubernamental que, de (;01"

formidad con lo dispuesto en el:. articulo 3, se haya adherido al
Convenio."

Párrafos 12), 15}, 16) Y 171: Se suprimen.

Al'iTiCULO 3

Párrafo 3); $e suprilñe el texto actual, sustituyéndolo por los
siguientes nuevos párrafos 3l, 4) Y 5):

..3) Toda referencia que se haga en el presente Convenio a
la palabra Gobierno sera interpretada en· el sentido de que in
cluye una referencia a la Comunidad Económica Europea o a
una organización intergubernamental con competencia compa
rable en lo que respecta a la negociación, celebración y aplica
ción de convenios internacionales, en particular de convenios
sobre productos básicos. En consecuencia, toda referencia en
el presente Convenio a la adhesión por un Gobierno en virtud
de las disposiciones del artículo 63 será interpretada en el san·
tido de que incluye una referencia a la adhesión por una orga
nización interguQernamental de tal' naturaleza,

4) Una organización intergubernamental de tal naturaleza
110 tendrá voto alguno, pero, en ca-so de que se vote sobre cues-
tiones de su- competencia-¡ estará facultada para depositar los
votos de sus Estados miembros y los depositará colectivamente.
En ese caso, los Estados miembros de esa organización intergu
bernamentalno estarán facultados para ejercer individualmente
su derecho de voto.

,5) Lo disp'uesto en el párrafo 1) del artículo 15 no se aplicará
'k una organización intergubernamental de taI" naturaleza, peto
ésta podrá,. participar en los debates de la Junta Ejecutiva sobre
cuestiones de su competencia. En caso de que se vote sobre cues~

tiones de su competencia, y sin perjuicio de las disposiciones del
parrafo 1Jdel artículo 18, los votos que sus Estados miembros
estén facultados para depositar en la Junta E~ecutiva serán. de
po~itados colectivamente por cualquiera de esos Estados miem
bros.»

ARTicuw 5

Pá,rrafo 1): Se suprimen las siguientes palabras: «Aproba
ción, ratificación».

Párrafo 2): Se suprime el apartado a).

ARTÍCULO 12

Párrafo 3): S..., suprime el texto actual, reemplazándolo por
el siguiente:

-Los restantes votos de los Miembros exportadores -",erán ros
que se especif.ican en el anexo D.»

~ Párrafo 6): Se suprimen las palabras «de los artículos 25,
38, 15, 48, 54 Ó 59», reemplazándolas por «del artículo 25",

ARTÍCULO 17

Párrafo 2): Se suprimen los apartados b), cJ, d), e) y g).

Se suprime de, flpartadó jJ las palabras «prórroga o".

ARtíCULO 25

Párrafo 3): S suprimen las palahras «o de los articulos 38,
45, 48, 54 Ó 59».

ARTÍCULOS 27 - 51

Se suprimen.

ARTicuLOs 53 - 54

Se suprimen.

A:ll.TicULo 55

Párrafo 1): Apartado a): Se- insertan las palabras .las ten..
dencias de la producción, los precios•• entre las palabras .la
pl'oduéción» y .1aa exportaciones» ....-

Párrafo 2): Se insertan las palabras «tendencias de la pro
ducción», entre las palab:r;as <t.produccjón" y .exportaciones.~

ARtiCULO 57

Párrafo 3): S~ suprime.

ARticuLO 58

Se suprimen. la., palabras ..de conformidad coi! el artículo SI).!

ARTiCULaS 59, 60, 61 Y 62

Se suprimen.

ARTícULO 63

Párrafo 1); Se suprime la segunda f~se, que comienza con
las palabras «Si se trata de un país exportadoI"»-, y todas las
frases que siguen en el mismo párrafo.

ARTicuLO 65

Párrafo ll: Se suprimen las palabras «de la firma o- 1,
«aprobación, ratificación,».

Se inserta 18 palabra "prorrogado» a continuación de la pa
labra «Convenio".

Párrafo 2): SB suprimen las, palabras «aprobación, ratifica
ción,».

ARTÍCULO 69

Se suprime el texto actual (I), sustituyéndolo por el si~

guiente:

,,1) El Conveni) prorrogado, con sujeción a las disposiciones
del párrafo 2), permanecerá vigente hasta el 30 de septiembre
de 1975, o hasta que un nuevo Convenio haya entrado en vigor.
si esto ocurriere en fecha anterior.

2) El Consejo podrá en. cualquier momento, mediante el
voto afirmativo df;l una mayoría de los Miembros que repre
senten por lo menos una mayoría distribuida de dos tercios del
total de los votos, declarar terminado el Convenio. con efecto
en la fecha que determine el Consejo.

3) A pesar de la terminación del Convenio, al Consejo se
guirá existiendo todo el tiempo que se req.uiera pará liquidar
la Organización, cerrar sus cuentas y disponer 'de sUS haberes.
y tendrá durante dicho período todas las facultades y funciones
que sean necesarias' para tales propósitos.

4) El Consejo podrá, mediante el voto afinnativo del 58
por 100 de los Miembros que representen por lo menos una
mayoría distribuida del 70 por 100 del total de los votos, negociar
un nuevo C.0nvenío por el período que determine el C(msejo.•

ARTicULO 71

Primera frase: Se suprime la fecha ..1962», sustituyéndola
por «1968~, Se suprimen las palabras «aprobación, ratificaci6n._
y ..así como la fecha en que.' el Convenio entrará en vigor pro
visional y definitivamente...

Segunda frase:. Se suprimen las palabras "del párrafo 2) del
articulo 62,~ y "se considerará prorrogado o». Se inserta antes'
de la palabra "terminado», la palabra «quedará.»,

ARTicULO 72

Párrafo 2), Se suprime el texto actual reemplazándolo por el
siguiente:

,,2,) Con el objeto de facilitar la continuación sirifntérrup·
ción del Convenio:

a) Todas las medidas adoptadas por la Organización, o an
nombre de la misma, o por cualquiera de sus órganos queestéJt
envigar el 30 de septiembre d9 1973, Y en cuyos términos no se
haya estipulado su expiración en esa fecha, permanecerán en'

En la versión en cspaiiol de los Convenios de 1962 y 1968 falta la pa·
labra ~precIOS», que se incluye en la presente modJiicación para obviar
la omisión.

(1) Debe observarse que el párrafo 2) del presente texto corresponde~
al párn"fo 3) del artículo 69 del Convenio de 1968, y que el párrafo 3)
corresponde al párrafo 4J del artículo. 69 del Convenio de 1968.

J
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Voto,

ANEXO D

Se añade.

PAÍSES EXPORTADORES:. DI$TRIBUCIÓN DE VOTOS

4
41

9
20

Total

4
4 37
4 5
4 16

BásIcos Restantes

Preámbulo

Los Gobiernos signatarios de este Convenio,
Reconociendo la importancia excepcional del café para la

economia de muchos países que dependen en gran medida de
este producto para obtener divisas y continuar así sus pro~

gramas de -desarrollo económico y social;
Considerando que una estrecha colaboración internacional

en la comercialización del café estimulará la diversificación
económica y el desarrollo de los países productores, contribu·
yéndo así a fortalecer los vínculos políticos y económicos entre
países productores y. consumidores;

Encontrando motivos para esperar una tendencia' al desequi~

librio persistente entre la producción y el consumo <..J y a
marcadas fluctuaciones en los prec.ios,· qua pueden resultar
perjudiciales para. los productores y los consu¡nidores;

L.J
Teniendo en cuenta que no ha sido posible llevar a térmtno

la negocüición de un nuevo Convenio Internacional del Café
y que se requiere tiempo adicional ¡:!bra ese objeto,

Convienen lo que sigue:

Votos

El texto del Convenio Internacional del Café de 1968 ,pro·
rrogado es el siguiente (1):

CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAFE DE 1988
PRORROGADO

(Modificado)

Parte B

Trinidad y Tobago .
Uganda , ..
Venezuela , .
Zaire .

País exportador

---------

TotalBásicos Restantes

Se suprimen.

ANEXOS A. B y C

vigencia a menos que hayan sido modificadas en virtud de las
disposiciones del presente Convenio. '

Todas las medidas que se basen en los artículos suprimidos
en el Convenio Internacional del Café de 1968 q.uedan expresa
mente derogadas a partir del 1 de octubre de 1973, excepto por
lo que se refiere a lo previsto -en los apartados b) y el del pre~

sente párrafo. ~
b) , Con posterioridad al 3D de septiembre de 1973, el Fondo

de Diversificaci6n seguir~ existiendo todo el tiempo que se re
quiera para llevar a efecto su liquidación, cerrar sus cuentas
y disponer- de sus haberes. Durante ese periodo, el Consejo podrá
adoptar las enmiendas a los Estatutos que estime necesarias
para tales fines.

e) Con posterioridad al 30 de septiembre de 1973, el Comité
de Promoción Mundial del Café seguirá existiendo todo el tiem
po que se requiera pata llevar a efecto la liquidación del Fondo
de Promoción. cerrar sus cuentas y disponer de sus haberes.

d) Todas las decisiones adoptadas por el Consejo durante el
año cafetero 1972-73 para su aplicación en el año cafetero 1973-74
se aplicarán a titulo provisional como si la prórroga del Conve·
nio hubiere tenido efecto.,.

El párrafo que comienza con las palabras:

..EN FE DE LO CUAL...», se suprime.

Ultimo párrafo: Se suprime la referencia al idioma ru~o; se
suprimen las palabras _Gobierno signatario o que se adhiera al».
sustituyéndolas por _Parte Contratante del".

País exportador

136 _ 864

4
4 327
4 4
'4 109
4 17
4 12
4 30
4 23
4
4 28
4 2
4 8
4 7
4 7
4 21
4
4 13
4, 4 27
4 9
4
4 84

Total ,.. ,..

Bolivia _ ,.
Brasil , .
Burundi , : .
Colomb~a .
Costa. Rica. .
Ecuador .
El Salvador .
Etiopía. ' ..
Chana : ..
Guatemala .
Guinea : .
Haití .
Honduras ~ ..
India ..
Indonesia ,... ..
Jamaica. ; :..
Kenia ~ : .
Liberia - : , .
México .
Nicaragua , .
Nigeria : : .
OAMCAF ..

OAMCAF .
Camerún .
Congo, República Popular .
Costa de Marfil ." ..
Dahomey , .
Gabón , ..
República Centroafricana .

.República Malgache .
Toga .. : .

Panamá , ..
Paraguay .
Perú , ;
Portuga~ - .
República Dominicana- .
Rwanda .
Sierra .Leona , .
Tanzania ..

4
4
4
4
4

•
4
4

12
43

8
2
2

11

1:000

4
331

8
11a

21
18
34
27

4
32

6
12
11
11
25
4

17
4

31
13
4

88

(4'
(15)

ll)
(48)
(V
11l
(3'

(14)

(3'

4
4

16
47
12

•
8

15

CAPITULO PRIMERO

Objetivos'

ARTÍCULO 1

(Modificado)

Objetivos

Los objetivos del Convenio son:

1J Conservar y 'fonientar el entendimiento entre ·producto
res y consumidores necesario para concertar. un nuevo Conve
nio Internacional del Café y para evitar las consecuencias per~

judiciales para ambos que resUltarían de lq terminación d~ la
cooperación internacional.

2) Conservar la Organización Internacional del Café~

aJ Como foro para la negociación de un nuevo Convenio.
b) Como centro competente y eficaz para la reunión y difu~

sión de información estadística sobre el comercio internacional
del café yen particular sobre precios, exportaciones, import2·
ciones, existencias, distribución y consumo de café, así como
sobre producción y tendencias de la. producción.

CAPITULO II

Definiciones

ARTÍCULO 2

(Modific~do)

Definiciones

Para los fines del Convenio:

l) «Café.. significa .el grano y la cereza del cafeta, ya seá
en pergamino. verde o tostado. e incluirá.. el café malido, des·
cafeinado. 'líquido y soluble. Estos términos signi,ficarán:

tI) Siempre que ha. sido posible, - se indican mediante CUl'siva lJ'lI'l'
nuevas palabras y frasea: introducidas, al tiempo que las supresiones 5t
indican con los signos t ..).
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ARTÍCULO 4

ARTicULO 3

Miembros

(Modificado)

ARTÍCULO 5

(Modificado)

Afiliación inicic#por grupos

•

1) Dos O más Partes Contratantes "que sean exportadoras nS'..
tas de café pueden declarar, mediante la debida notificación, al
Secretario general de las Naciones Unic!as en el momento en
que dep.ositen sus respectivos instrumentos de ("J aceptación
o adhesión, ~ taml:lién al Consejo, que ingresan en la Organiza·
ción co;mo grupo Miembro. Todo territorio dependiente al que
se extienda el Convenio en virtud del párrafo 1) del artículo 65
podrá formar parte de dicho grupo Miembro si el Gobierno del
Estado encargado de' sus relaciones internacionales ha hecho la
debida notificación al efecto, de conformidad con el párrafo 2J
del artículo 65. Esas Partes Contratantes y los territorios depen~

dientes deben satisfacer las condiciones s...iguientes:

al Declarar su deseo de asumir individual y colectivamente
la responsabilidad en cuanto a las obligaciones del grupo;

b) Acreditar luego debidamente ante el Consejo que el grupo
cuenta con la organización necesaria para aplicar una política
cafetera común, y que tienen los -medios para cumplir, junto

Toda Parte Contratante que sea importadora neta de café
podrá declarar en cualquier momento, mediante la debida no~

tificación,. de confonnidad _con el párrafo 2)' del artículo 65,
que ingresa' en la 'OrgaI1ización separadamente de aquellos de
sus territorios depend~entes .que sean exportadores netos de
café y que ella designe. En tal cQso, el 'territorio metropolitano
y los territorios dependientes, no designados, constituirán, un
solo Miembro, y los territorios dependientes designados serán
considerados Miembros distintos, individual O -colectivamente,
según se indique en la declaración.

Miembros "del la Organización

1l Toda Parte Contratante, junto con sus territorios de
pendientes a los que se extienda el Convenio en virtud del párra
fo 1) de: articulo 65, constituirá un solo Miembró de la Orga~

nizacfón, a excepción de .10 dispuesto en lps artículos 4, 5 Y 6.
2) Un Miembro podrá modificar- üi categoría que hubiere de~

clarado inicialmente al aprobar, ratificar, aceptar o adherirse
al Convenio, ateniéndose a las condiciones que el Consejo es
tipule.

3) Toda referencia· que se haga en el presente Convenio a l~

palabra Gobierno será interpretada en el sentido de. que inclu
ye una referencia a la Comunidad Económica Europea o a una
organización intergubernamental con competéncia comparable
en lo que respecta a la negociación, celebración 'Y aplicación de
convenlos internacionales, e~ particular de convenios sobre pro
ductos básicos. En consecuencia, toda referencia en el pre
sente Convenio a la adhesión 'por un Gobierno en virtud de las
disposiciones del articulo 63 ,será interpretada en el sentido de
que incluye una referencia a la adhesión por una organización
intergubernamental de tal naturaleza~

4) Una organización intergubernamental de taZ naturaleza
no tendrá voto alguno, pero, en caso de que se vote sobre cues
tieries d.e su competencia, estará facultada para depositar los
votos de sus Estados miembros 'Y los depositará colectivamente.
En ese caso, tos Estados miembros de esa organización inter
gubernamental no estarán facultados para ejercer individual.-
mente sú derecho de voto. .,

5) Lo dispuesto en el párrafo 1) del artículo 15 no se apli
caráa una organización interguberna.mental de tal naturaleza,
pero ésta podrá. participar en los debates de la Jurita Ejecutiva
sobre cuestiones de su competencia. En caso de que se vote so
bre cuestiones de 8U comp.etencia, 'Y sin perjuicio de las dispo
siciones del párrafo 1J del artículo 18, 'loa votos que sus Estados
miembros estén fac'ultados para depositar:~n la Ju"ntq Ejecutiva",
serán depositados colectivamente por cualquiera de esos "Es~

tados miembros.

Afiliación separada para los territorios dependientes

CAPITULO IIIal «Café verde.. : Todo café en forma de grano pelado, an-_
tes de tostarse.

bJ ",Café en cereza.. : El fruto completo -del cafeto. Para ell
contral: el equivalente de la cereza seca. en café verde, multi
plíquese el peso neto de la cereza por 0,50.

• e) «Café pergamino.. ; El grano de café verde contenido den-
tro de la cáscara. Para encontrar el ~ql,.livalente de café per~

gamino en café verde, multiplíquese el peso neto del café per
gamino para,BO.

d) _Café tostado»: .Café verde tostado en cualquier grado,
e incluirá al café molido. Para encontrar el equivalente de café
tostado en café verde, multiplíqúese el peso neto del café tos
tado por 1,19.

e) "Café descafeinado.. : Café verde, tostado o solu1:He del
cual se ha extraído la cafeína. Para encontrar el equivalente
de .café descafeinado en verde, multiplíquese el peso neto del
café descafeinado en verde, tostado o soluble por 1,00, 1,19 ó 3,00,
respectivamente.

f) ..Café líquido»: Las partículas sólidas, solubles en agua,
obtenidas del café tostado y puesto en forma líquida. Para en~

contrar el equivalente de café líquido en café verde, multiplí
quese por 3,00 el peso neta- de las partículas sólidas, secas, con
tenidas en el café líquido.

g1 «Café soluble.. : Las partículas sólidas, secaS, solubles en
agua, obtenidas del café tostado. Para encontrar el equivalente
de café soluble en café verde, multiplíquese el peso neto del
café soluble por 3,00.

2J ..Saco» significa 60 kilogramos o 132,276 libras de c,afé
verde; ..tonelada,. significa una tonelada métrica de 1.000 kilo~

gramos o 2..204.6 libras.., y ..libra" significa 453,597 gramos.
3) «Año cafetero,. significa él período de un año entre el

1 de octubre y eJ 30 de septiembre.
4) «Exportación de café,. significa cualquier partida de café

que salfta del territorio del pais donde,fué producido, con la
excepción de que las partidas de café pJ:ocedentes de cualquiera
de los territorios dependientes de un Miembro 'Y destinadas a
su territorio metropdlitano o a otro de sus territorios depen·
dientes para el consumo interno en el mismo, o para el consumo
en cualquiera de los demas territorios dependientes, no se
considerarán exportaciones de cqfé.

5) «Organización, ..Consejo» y «Junta» significan, respecti
vamente, la Organización Internacional del Café, el Consejo
Internacional del. Café y la Junta Ejecutiva, mencionados en
el artículo 7 del Convenio.

~), «~iem:bro": Una. Parte Contratante, inf.luso una organi
zaclOn mtergubernamental que, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 3, se haya adherido al Convenio; un
territorio o territorios dependientes que hayan sido declarados
Miembros separados 'en virtud del artículo 4, y dos o más
Partes Contratantes o ter.ritorios dependientes, o unos y otros
que participen en la Organización como grupo MiembFo' en
virtud de_los artículos 5 ó 6.

7) ..Miembro exportador» o «país exportador»: Miembro o
pa_is, ~espectivamente, que sea exportador neto de café, es decir,
cuyas exportaciones excedan sus importaciones.

8) ..Miembro importador» o ..país lmportador»: Miembro o
país, respectivamente, que sea importador neto de café, es de
cir, cuyas importaciones excedan sus exportaCiones,

9) ..Miembro productor» o «país productor»: Miembro o
país que produzca café en cantidades comercialmente signifi.
cativas. •

10) ..Mayoría simple distribuída,.: Una mayoría de los votos
depositados por· los Miembros exportadores presentes y votantes
y una mayoría de los votos depositados por los Miembros im
l?ortádores presentes Y' votant~s, contados por separado.

11) ..Mayoría distribuída de dos tercios,.: Una mayoría de dos
tercios de los votos depositados por los Miembros exportadores
presentes y votantes y una mayoría de dos tercios de los votos
depositados pór los Miembros importadores presentes y votantes,
contados por separado. ...

12) (Suprimido),

13) «Producción exportable»; La producción total de café de
un país exportador en un año cafetero determinado, mellOS el
volumen destinado al consumo interno en este mismo año.

14) ..Djsponibilidad para la exportación,,: La producción ex
portablEL,de un país exportador en un año cafetero determina
do, más las existencias acumuladas en años anteriores.

151 (Suprimido).
16) (Suprimido).
17) <Suplimido).
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•

con los otros países integrantes' del grupo, las obligaciones que
les impone el Convenio; y

el demostrar posteriormente ante el Consejo que:

iJ Han sido reconocidos como grupo en un convenio inter~

nacional anterior sobre el café, o
iD Tienen:

al Una política comercial y económica común o coordinada
relativa al café, y _

b) Una política moñetaria y financiera coordinada y los
6rgimos necesarios para su aplicación, de forma que al Conse
jo le conste que el grupo Miembro puede ,!'tctuar conforme al es
píritu de la agrupación de países y cumplir las obligaciones de
grupo previstas.

2l El grupo Miembro constituirá un solo Miembro de la Or
ganización,' con la salvedad de que cada 1 país integrante será
considerado como un Miembro individual para todas las cues
tiones que se planteen en relación a las siguientes disposicio
nes.

aJ (Suprimido);
b) Artículos 10, 11 Y 19 del Capítulo IV; Y
c) Artículo 68 del capítulo XX.

3) Las Partes Contratantes y los territorios dependientes que
ingresen como un solo grupo Miembro indicarán qué gobierno
u organización ha de representarles én el Consejo para todos los
efectos del Convenio, a excepción de los enumerados en el pá
rr8:Ío)~) de este artículo.

4) Los derechos de voto del grupo Miembro serán los si~

guientes: -

aJ El grupo Miembro tendrá el mismo número de votos bá
sicos que un país Miembro índívidtial. que ingrese a }a, Organi
zación en tal calidad. Estos votos básicos se asignarán al go
bierno u organización que represente el grupo, y serán utiliza
dos por ese gobierno u organización.

b) En el caso de una votatión sobre cualquier cüestión que
96 plantee en lo relativo alas disposiciones enumeradas en el
párrafo 2) de este artículo. los componentes del grupo Miembro
podrán emitir los votos· asignados a ellos en virtud de las dis·
posiciones del párrafo 3) del artículo 12, independientemente y
como si cada uno de ellos fuese un Miembro individual de la
Organización, salvo los votos básicos que seguirán correspon
diendo únicamente al gobierno u organización que represente
al grupo.

5) Cualquier Parte Contratante o territorio dependiente que
participe en un grupo Miembro podrá, mediante notificación al
Consejo, retirarse de ese grupo y convertirse en Miembro sepa
rado. Tal retiro tendrá efecto cuando el Consejo reciba la notifi
cación. En caso de dicho retiro O de que un componente de un
grupo deje de'ser tal, por retiro de la Organización u otra cau
sa, los demás comP.Dnentes del grupo podrán solicitar del Con
sejo que se mante.pga el grupo y éste continuará existiendo, a
menos que el Consejo deniegue la solicitud. Si el grupo Miem
bro se disolviere, cada una- de las Partes que integraban el gru
po Be convertirá en Miembro separado. Un Miembro que haya
dejado de pertenecer a ~ grupo Miembro no podrá formar par~

te de nuevo de un grupo mientras esté en vigor- el presente Con
venio.

ARTÍCULO 6

Formación posterior de grupos

Dos O más Miembros expo.adores podrán solicitar del Con·
sejo, en cualquier momento después de la entrada en vigor del
Convenio pará ellos, la formación de un grupo Miembro. El
Consejo aprobará tal solicitud si comprueba que los Miembros
han hecho la correspoRdiente deplaración y han demostrado que
satisfacen los requisitos del párrafo 1) del artículo 5. Una vez
aprobad(), el grupo Miembro estará sujeto a r~s disposiciones de
los párrafos 2). 3, 4) Y 5) de dicho artículo.

CAPITULO IV

Organización y administración

ARTícULO 7

Sede y estructura de la Organización Internacional del Café

1) La Organización Internacional del Café, estable·cida en
virtud del Convenio de 1962, continuará existiendo a fin de
administrar las dispbsicitlnes del Convenio y fiscalizar su apli-
cación. '

2) La Organización tendrá su sede en Londres, a menos que
el Consejo, por mayoría distribuída de dos tercios, decida otra
cosa.

3) La Organización funcionará mediante el Consejo Interna
cional del Café, su Junta. Ejecutiva, su Director ejecutivo y su
personal. .

ARTÍCULO 8

Composición del Consejo Internacional del Café

1} La autoridad suprema de la Organización será el Con
sejo Internacional del Café, que- estará integrado por todos
los Miembros de la Organización.

2) Cada. Miembro estará representado en el Consejo por
un representante y uno o más supltmtes. Cada Miembro podrá
además designar uno ¿ más asesores para que acompañen a su
representante o supler¡tes.

ARTÍCULO 9

Pode·res y funciones del Consejo

1) El Consejo estará dotado de todo!t los poderes que ema
nan· especificamente del presente Convenio y tendrá las fa
cultades y d~empeñará las funciones necesarias para cumplir
las disposiciones del'mismo.

2) El Consejo podrá, por mayoría distribuida de dos tercios,
establecer las normas y reglamentos requeridos para aplicar
las disppsiciones del Convenio, en particular su propio regla~

mento y los reglamentos financiero y de personal de la Orga
nización; tales normas y reglamentos seráil compatibles con
el Convenio. El Consejo podrá incluir en su reglamento una
disposición que le permita decidir sobre cuestiones determina~

das sin. necesidad de reunirse en· sesión.
3) El Consejo mantendrá además la documentación n'ecesa

ria para desempeñar sus funciones conforme aJ Convenio, así
como cualquier otra d09umentacíón que considere conveniente.
El Consejo publicará un informe anual.

ARTÍCULO 10

Elección del Pr~sidente y -de los Vicepresidentes d.el Consejo

1l El Consejo elegirá un Presidente y Vicepresidente prime
ro, segundo y terc;:ero, para cada )lño cafetero.

2) Por regla general, el Presidente y el primer Vicepresi
dente serán elegidos entre los representantes de los Miembros
exportadorea o entre los representantes de los Miembros' im
portadores, y 16s 'vicepresidentes segundo y tercero serán ele~

gidos entre los representantes de la otra categoría de Miem
bros .. Estos cargos se alternarán cada año cafetero entre las
dos categorías de Miembros.

al Ni el Presidente, ni ningún Vicepresidente que actúe co~

mo Presidente, tendrán derecho de voto. En tal caso, el suplente
del uno o del otro ejercerá el derecho de voto del correspon
diente Mi~mbro,.

ARTÍCULO 11

períodos de sesíones del Conseio

Por regla general, el Consejo celebrará dos períodos ordi
narios de sesiones cada año-o .También podrá c.elebrar períodos:
extraordinarios de sesiones, si así lo decidiere. Asimismo se
celebrarán perfodos extraordinarios de sesiones cada vez que
lo soliCiten la Junta Ejecutiva, cinco Miembros cualesquiera.,
o un Miembro o Miembros que representen por lo menos 200 vo
tos. La convocación de los períodos de sesiones- tendrá que no
tificarse con treinta días de anticipación como mínimo. salvo
en casos de emergencia. A menos que el Consejo decida otra
cosa, los periodos de sesiones se celebrarán .en la sede de' la
Organización.

ARTÍcUJ.o 12•
(Modificado)

Votos

}) Los Miembros exportadores tendrán un total de 1·000 vo
tos y los Miembros importadores también tendrán un tota.l de
1.000 votos, dist.ribuídos entre cada categoría de Miembros-es
decir, Miembros exportadores y Miembros importadores. res
pectivamente-, según se estipula en los párrafos siguientes de
este artículo.
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2) Cada Miembro tendrá cinco votos básicos, siempre que
el total de tales votos no exceda de 150 para cada categoría
de Miembros. Si hay más de treinta Miembros exporta.Qores
o más de treinta Mieplbros importadores. el número de votos
básicos de cada Miembro dentro de una u otra categoría se
ajustará, con el objeto ·de que el total de votos básicos para
cada categoría de Miembros no supere el máximo de 150.

3) Los restantes votos de los Miembro.s exportadores serán
los que s'e especiftcan en el anexo D.

41 Los restantes votos de los Miembros importadores se dis*
tribuirán entre ellos en proporción al volumen promedio de sus
respectivas importaciones de café durante los tres años ante
riores.

5) El Consejo efectuará la distribución de los votos al prin
cipio de cada aüo cafetero y esa distribución permane<;erá en
vigor durante ese año, a .(eserva de lo dispuesto en el párra
fo 6) de este artículo.

61 El Consejo establecerá normas para la r.edistribución de
los votos de conformidad con este artículo, cada vez que ,varie
el número de Miembros de la Organización, o se suspenda el
derecho de voto de un Miembro o se recupere tal derecho en
virtud de las disposiciones del artículo 25· L..l.

7) Ningún Miembro podrá tener más de 400 votos.
Sl No habrá fracciones de voto.

ARTÍCULO 13

•
Procedimiento de votación del COll..sejo

1) Cada representante tendrá derecho a depositar el nú
mero de votos asignado al Miembro que represente, pero no
podrá dividirlos. Sin embargo, podrá depositar en forma dife
rente los votos que utilice en virtud del párrafo al de este ar
tículo.

2) Todo Miembro exportador podrá autorízar a cualquier
otro Miembro exportador-y todo Miembro importador podrá
autorizar .a cualquier otro Miembro importador~para que re
presente sus intereses y ejerza su derecho de voto en cualquier
reünión del Consejo. No se aplicará 'en este caso la limitación
prevista en el párrafo 7) del articulo 12.

ARTÍCULO 14

Decisiones del Consejo

1l Salvo disposiciones en contrario e'n el presente Conve~io,
el Consejo adoptará todas sus decisiones y formulará todas sus
recomendaciones por mayoría simple distribuida.

2) Con respecto a. cualquier medida del .Consejo que, en
virtud del Convenio, requiera una. mayoría distribuída de dos
tercios, se aplicará el siguiente procedimiento:

al Si no se l-ogra una mayoría distribuida de dos tercios
debido al voto negativo de tres o menos Miembros exporlado~

res o de tres o menos Miembros importadores, la propuesta'
volverá a ponerse a vota.ciónen un plazo de -cuarenta y ocho
horas, si el Consejo así lo 'decide por mayoría de los Miembros
presentes y por.mayoría simple distribuida;

b) Si en la .segunda votación -no se logra tampoco una ma
yoría distribuida de dos tercios debido al voto negativo de dos
o menos Miembros exportadores o· de dos o menos Miembros
importadores la propuesta volverá a ponerse a votación en un
plazo de veinticuatro horas, si el Consejo así lo decide por
mayoria de los Miembros presentes y por mayoría simple dis
tribuída;

" cl Si no se logra una mayoría distribuída de dos tercios en
la tercera votación debido al voto negativo de un Miembro ex
portador o importador, se considerará aprobada la propuesta;

d) Si· el Consejo no somete la propuesta a una nueva vo
tación, ésta se considerará rechazada.

3) Los Miembros se comprometen a aceptar como obligato
ria toda decisión que el Consejo adopte en virtud de las cUs·
posiciones del presente Convenio.

ARTícULO 15

Composición de la Junta Ejecutiva

1} La Junta Ejecutiva se compondrá de och~o Miembros ex~
portadores y ocho Miembros importadores, eleg1dos para cada
año cafetero, de conformidad con las disposiciones del articu
la 16. Los Miembros podrán ser reelegidos.

2) - Cada Miembro de la Junta designará un representante
y uno o más suplentes.

3) El Presidente de la Junta. será nombrado por el Consejo
para cada año cafetero y podrá sér reelegido. El Presidente no

tendrá derecho de voto. 51 un representante es nombrado Prea
sidente, su suplente votará en su lugar.

4) La Junta Ejecutiva se reunirá normalmente en la sede
de la Organización, pero podrá reunirse en cualquier otro
lugar.

ARTicULO 16

Elección de la Junta Ejecutiva

I) Los Miembros exportadores e importadores que integren
la Junta serán elegidos en el Consejo por los Miembros expor

.tadores e importadores de la. Organización, respectivamente.
La elección dentro de cada categoría se efectuará con arreglo
a lo dispuesto en los párrafos siguientes del presente articulo.

2) Cada Miembro depositará todos los votos a que tenga. de
recho según el artículQ 12 a favor de un solo candidato. Un
Mi'embro podrá depositar por otro candidato los votos que ejer
za por delegación en virtud del- párrafo 2r del· articulo 13.

.3) Los ocho candidatos que reciban el mayor número de vo
tos resultarán elegidos; sin embargo, ningún candidato que re
c~ba menos de 75 votos será elegido en la primera votación.

4), En el caso de que, con arreglo a la disposición del párra
fo 3) del presente artículo, resulten: elegidos menos de ocho can
didatos en la primera votación, se efectuarán nuevas votaciones,
en las que sólo tendrán derecho a participar los Miembros que
nb hubieren votado por ninguno de los candidatos elegidos.

En cada nueva votación, el número de votos requeridos dis
minuirá sucesivamente en cinco unidades, hasta que resulten
elegidos los ocho candidatos. .

5) Todo Miembro que no hubiere votado por uno de los_
Miembros elegidos traspasará los votos de que disponga a uno
de ellos, con arreglo a las disposiciones de los párrafos 6) y 7)
del presente artículo.

6) Se. considerará que un mieIll'bro ha recibido el número de
votos inicialmente depositados a su favor en el momento de su
elección y además el número de votos que se le traspasen, pero
ningún Miembro elegido podrá obtener más de 499 votos en
total. "

7) Si se' calcula que uno de los Miembros electos va a ob
lener m-ás de 499 votos, los Miembros que hubieren votado
o traspasado sus votos a favor de dicho Miembro electo se pon
drán de acuerd~ para' que uno o varios le retiren sus votos y loa
traspasen o redistribuyan a favor de otro Miembro electo,de
manera que ninguno de ellos reciba más de los 499 votos fijados
como máximo.

ARTÍCULO 17

(Modificado)

Competencia de la Junta Ejecutiva

1) La Junta sE1rá responsable ante el Consejo y actuará bajo
la dirección -general de éste.

2) El Consejo podrá delegar en la Junta por mayoría sim~

pIe distribuida el ejercicio de la totalidad o parte de sus pode
res, salvo lasque se enumeran a continuación:

al La aprobación del presupuesto administrativo y la deter
minación de las contribuciones previstas en el articulo 24;

bl, cl, d). e) (Todos ellos suprimidos);
n La exoneración de las obligaciones de un Miembro, pre.

vista en el artículo 57;
g) (Suprimido);
h) El establecimiento de las condiciones de adhesión, pre

visto en el artíCulo 63;
il la decisión de exigir el retiro de un Miembro, prevista.

en el artículo 67; ,
j} L.. l laterminaci6n del Convenio prevista en el articu·

1069, y
k) La recomendación de enmiendas a los Miembros, pre

vista en· el artículo 70.

3) El Consejo podrá revocar en cualquier momento, por
mayoría simple distribuída, cmilquiera de los poderes que hu-
biere delegado en la Junta. -

ARTÍCULO 18

Procedimiento de votación <le la Junta Ejecutiva

1J Cada Miembro de la Junm Ejecutiva tendrá c.ierecho a de
positar. el número de votos que haya recibido en virtud de los
párrafos 6) y7) del artículo 16. No se permitirá votar poI; dele
gación. Ningún Miembro podrá dividir sus votos.
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2) Los actos de la Junta serán aprobados por la misma ma
yorta que se requeriría si hubiere de aprobarlo~ el Consejo.

ARTicULO 19

Quórum para las reuniones del Consejo y de la Junta

1l El quórum para cualquier reunión del Consejo lo cons
tituirá la. presencia de una mayoría de los Miembros que re
presente una mayoría distribuida de los dos tercios del total de
votos._Si en el día fijado para la apertura de cualquier período
de s~siones'del Consejo no hubiere quórum, o si durante algún
periodo de sestOnes.del Consejo no hubiere quórum en tres re
uDiones consecutivas, el Consejo será convocado siete días más
tarde; el quórum que9ará constituido entonces y durante el resto
del período de sesiones, por la presencia de 'una mayoría de
los Miembros que represente una mayorJa simple distribuida de
los votos. La representación por delegación en virtud del pá
rrafo 2) del articulo 13 se considerará Cama presencia.

2) Para las reUl~iones de la Junta, el quórum estará consti
tuido por la presencia de una mayoría de los Miembros que
represente una mayoría distribuida de los dos tercios del total
de votos.

ARTicULO 20

El Director ejecutivo y el personal

11 El Consejo nombrará al Director ejecutivo por re"Comen
dación de la Junta. El Consejo establecerá las condiciones de
empleo del Director ejecutivo, que serán análogas a las·ql.fe ri
gen para funcionarios de igual categoria en organizaciones in
tergubernamentales similares.

2} El Director ejecutivo será el Jefe de los servicios admi
nistrativos de la Organización y asumirá la responsabilidad
por el desempeño de cualesquiera funciones que le incumban
en la administración del Convenio.

3} El Director ejecutivo nombrará a los funcionarios, de
conformidad con el Reglamento establecido por el Consejo.

4) Ni el Director ejecutivo ni los miembros del personal po-,
drán tener intereses fins,ncieros en la industria, el comercio o el
transporte del café.

5) En el ejercicio de sus funciones, el Director ejecutivo y el
personal no solicitarán ni recibirán inst'rucciones de ningún
Mfembro ni de nipguna -autoridad ajena a la Organización. Se

¡ abstendrán de actuar en forma que sea incompatible con su
condición de funcionarios internacionales responsables única
mente ante la Organización. Cada uno de los Miembros se com
promete a respetar el carácter exclusivamente internacional de
las funciones del Director ejecutivo y del personal, yana tratar
de influir sobre ellos en el desempeño de tales funciones.

ARtiCULO 21

Colaboración con otras Organizaciones

El Consejo podrá adoptar todas las- disposiCiones convenien
tes ¡:ara la consulta y colaboración con -las Naciones Unidas
y sus organismos especializados, así como con otras organiza
ciones intergubernamentales competentes. El Consejo podrá in
vitar a estas organizaciones, así como n cualquiera de las que
se ocupan del café; a. q\lé envíen observadores a sus reuniones.

CAPITULO V

Privilegios e inmunidades

ARTÍCULO 22

Privilegios e inmunidades

1J La Organización tendrá personalidad juridi,ca. Gozará, en
especial, de la capacidad para contratar, adquirir y enajenar
bienes muebles e inmuebles y para entablar procedimientos ju
diciales.

2) El Gobierno del país en que se encuentre ubicada la sede
de la Organización mamado en adelante el «Gobierno hués
ped,.), tan pronto como fuere posible, concertará con la Orga
n.izaci6n un Convenio que será aprobado por el Consejo, rela
tivo a la situación jurídica, privilegios e inmunidades de la Or
ganización, de su DirectoT ejecutiva y de su personal, asi como
de los representantes de los Miembro!> durante su permanencia
en el territorio del Gobierno huésped para desempéñar sus fun
ciones.

3) El Convenio previsto en el párrafo 2} de este artículo,
que será independiente del presente Convenio, determinará las
condiciones para su propia terminación. •

•

-4) A menos que se apliquen otras disposiciones sobre im~

puestos en virtud del Convenio previsto en el párrafo 2) de
este artículo, el Gobierno huésped:

al Concederá exención de impue'stos sobre la retribución pa~

gada por la Organización a sus empleados, con la salvedad de
que dicha exención no se aplicará forzosamente a los naciona
les de dicho país;' y

b) Concederá exención de impuestos sobre lo's haberes, in~

gr~,50s y demás bienes de la Organización.

5) Tras ,]a aprobación del Convenio previsto en el párrafo 2}

del presente artículo, la Organización podrá concertar con
uno o más de los restantes Miembros, convenios que 'habrán
de ser aprobados por el Consejo, relativos a aquellos, pdvilegios
e inmunidades que puedan ser necesarios para el buen funcio
namiento del Convenio Internacional del Café.

CAPITULO VI

Disposiciones financieras

ARTÍCULO 23

Finanzas

1) Los gast06 de las delegaciones ante el Consejo. de los re
presentantes ante la Junta, o ante cualquiera de las Comisiones
del Consejo y de la J~nta, serán atendidos por sus respectivos
Gobiernos. _

2) Los demás gastos necesarios para la administración del
Convenio se atenderán mediante contribuciones anuales de los
Miemb:ros, distribuidas de conformidad con las disposiciones del
artículo 24.. Sin embargo, el Consejo podrá exigir el pago de
ciertos servicios.

3) El ejercicio económico de la Organ]zación coincidirá con
el año cafetero.

AaTrcULo 24

DetermiiÍació.n del presupuesto y de las contribuciones

1) Durante el segundo semestre de cada ejercicio económico,
el Consejo aprobará el presupuesto administrativo de la Orga-.
nización para el ejercicio siguient6 y fijará la' contribución de
cada Miembro a dicho presupuesto.

2} La contribución de cada Miemm-o al presupues~,o para
cada ejercicio económico será proporcional a la relación que
exista, en el momento de aprobarse el presupuesto correspon
diente a ese -ejercicio, entre el número de sus votos y la totalid!td
de los votos de todos los Miembros. Sin embargo, si se modifica
la distribución de votos entre los Miembros, de conformidad con
las disposiciones del párrafo '5) del artículo 12, al comienzo del
ejercicio para el que se fijen las contribuciones, se ajustarán las
contribuciones para ese ejercicio en la forma que corresponda.
Al determinar las contribuciones, los votos de' cada uno de los
Miembros se calcularán sin tener en cuenta la suspensión' de
los derechos de voto de cualquiera de los Miembros ni la posi·
bIe redistribución de votos que resulte de ello.

3} La contribución inicial de todo Miembro que ingrese en
la Organización después de la entrada en vigor del Convenio ser;~

deternlinada por el Consejo ateniéndose al número de votos
que le correspo~da y al periodo no transcurrido del ejercicio
f'lconómico en 'curso~ pero en ningún caso se modificarán las
contribuciones fijadas a los demás Miembros para el ejercicio
económico de que se trato. -

ARTíCULO 25

(Modificado)

Pago de las contribuciones

1) Las contribuciones al presupuesto administrativo de cada
ejercicio económico Se abonarán en moneda libremente converti~

ble, y serán exigibles el primer día de ese ejercicio.
2) Si algún Miembro no paga su contribución completa al

presupuesto administrativo en el término de "Seis meses, a partir
de la fecha en que ésta sea exigible, se suspenderán su derecho
de voto en el Qmsejoy el. derecho' a que 'sean depositados sus
votos en la Junta, hasta que haya abonado dicha contribució!l.
Sin embargo, a menos que' el Consejo lo decida por mayoría
distribuida de dos tercios, no se privará a dicho Miembro de
ninguno de Sus demás derechos ni..-se le eximirá de ninguna
de las obligaciones que le impone el Convenio.

3) Ningún Miembro cuyos derechos de voto hayan sido sus~

pendidos en virt\ld 'del párrafo 2) de este artículo t .. ) -dejará
por ello de estar obligado a pagar su contribución,
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ARTícULO 26

27 oetulire 1973

AR'ricULO 40

20765

Certificación y publicación de cuentas

Tan pronto como sea. posible después del cierre de cada ejer
cicio económico se presentará al Consejo, para su aprobación y
publicación, un estado de cuentas certitlc'ado por auditores €'x
ternos de los ingresos y gastos de la Organización durante ese
ejercicio económico.

CAPITULO VII

Regulación de las exportaciones

ARTÍcuLO 27

Obligacione.." generales de los Miembro"

(Suprimido)

ARTicULO 28

Cuotas básicas de exportación

(Suprimido)

ARTÍCULO 29

Cuota bdsica de exportación de un grupo Miembro

(Suprimida)

ARTícULO 30

Fijación de las cuotas anuales de exportación

(Suprimido)

ARTícULO 31

Disposiciones ·complementarias relativas a cuotas básicas
y anuales de exportación

(Suprimido)

ARTícULO 32

Fijación de las cuotas trime-strales de exportación

(Suprimido)

ARTícULO 33

Ajuste de las cuotas anuales de exportación

{Suprimido)

ARTÍCULO 34

Notificación del déficit de café

(Suprimido)

ARTÍCULO 35

Ajuste de las cuotas trimestrales de exportación

(Suprimido)

ARTÍCULO 36

Procedimiento pora ajustar las cuotas de exportación

(Suprimido)

ARTÍCULO 37

Disposicione.s adicionales para el ajuste de las cuotas
de exportación

(Suprimido)

ARTícULO 38

Observancia de las cuotas de exportación

(Suprimido)

ARTÍCULO 39

Embarques de cate procedentes de territorios dependientes

(Suprimido)

Exportacion~s no imputadás a las cuotas

(Suprimido)

ARTÍCULO 41

Acue.rdos regionales e interregionales sobre preolo,

(Suprimido)

ARTiCULO 42

Investigaciones de las tendencias del mereado

(Suprimido)

CAPITULO VIII

Certificado~ de origen y de reexportación

ARTÍcULO 43

Certificados de origen y de reexportación

(Suprimido)

CAPITULO IX

Café elaborado

ARTícULO 44

Medidas relativas al café elaborado

(Suprimido)

CAPITULO X

Regulación de las importaciones

ARTÍCULO 45

Regulación de las importacione,s

(Suprimido)

CAPITULO XI

Aumento del consumo

ARTÍCULO 46

Promoción

(Suprimido)

ARtícULO 47

Eliminación de obstáculos al consumo

(Suprimido)

CAPITULO XII

Política de producción y medidas de control

ARtíCULO 48

Política de producción y medidas de control

(Suprimido)

CAPITULO XIII

Regulación de las existencias

A1UÍCULO 49

Política relativa a las existen.cias

{Suprimido)

CAPITULO XIV

Obligaciones diversas de los Miembro.

ARTÍCULO 50

Consultas y colaboración con eZ comercio

(Suprimido)
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ARTícuLO 51

Trueque

(Suprimido)

ARTicULO 52

Mezclas :Y sucedáneos

1) Los Miembros no mantendrán en vigor ninguna disposi
ción que exija la mezcla, elaboración o utilización de otros
productos con café para su venta en el comercio con el nom
bre de café. Los Miembros se esforzarán por prohibir la pu
blicidad ,y la venta. con el nom'>re de café, de, productos que
contengan como materia prima básica menos del equivalente
de QO por 100 de café verde.

2l El Director Ejecutivo presentará al Consejo un informe
anual sobre la observancia de las disposiciones de este I.1rtículo.

3} El Consejo podrá recomendar a cualquier Miembro que
adopte las medidas necesarias para asegUrar la observancia de
las disposiciones de este artículo.

CAPITULO XV

Financiación estacional

ARTicULO 53

Financiación estacional

(Suprimido)

CAPITULO XVI

Fondo de Diversificación

ARTÍCULO 54

Fondo de Dive,rsificación

(Suprimido]

CAPITULO XVII

Información y estudios

ARTÍCULO 55

(Modificado)

Información

1) La Organización actuará como centro para la reunión, in
tercambio y publicación de:

a} InformaCión estadística sobre la producción, las tenden
cias de la producción, los precios, las exportaciones e importa
ciones, la distribución y el consumo de café en el mundo, y

bJ En la medida que lo considere adecuado, información téc
nica sobre el cultivo, la elaboración y la utilización del café.

:al El Consejo podrá pedir a los Miembros que le proporcio
nen la información que considere necesaria para sus operacio
nes y, en particular, informes estadísticos regulares acerca de
la producción, tendencias de la producción, exportaciones e im
portaciones, distribución, consumo, existencias y régimen fiscal
aplicable al café, pero no se publicará ninguna información que
pudiera servir para identificar las operaciones de personas o
Compai\ias que produzcan, elaboren o comercialicen el café. Los
Miembros proporcionarán la información solicitada en la forma
más detallada y precisa que sea posible-

3). Si un Miembro dejare de suministrar, o tuviere dificulta
des para suministrar, dentro de un plazo razonable, datos es·
tadísticos u otra información que necesite el Consejo para el
buen funcionamiento de la Organización, el Consejo podrá flxi~

girle que exponga las razones de la falta de cumplimiento. Si
se comprobare que necesita asistencia técniCa en la cuestión,
el Consejo podrá adoptar cualquier medida que se requiera
al respecto.

ARTicULO 56

Estudios

1) El Consejo ,podrá estimular la preparaClOn de estudios
acerca de la economía de la producción y distribución del café,
del efecto de las medidas gubernamentales de los países pro
ductores y consumidores sobre la producción y consumo del café,
de las oportunidades para la ampliación del consumo de café en
su uso tradicional y en nuevos usos posibles, ,así como acerca

de las consecuencias del funcionamiento del presente Conve
nio para los países productores y consumidores de café, y en
particular sobre su relación de intercambio.

2) La Organización podrá estudiar la posibilidad de establecer
normas mínimas para las exportaciones de café de los Miem
bros productores" El Consejo podrá examinar recomendaciones
a este respecto.

CAPITULO XVIfI

Exoneración de obligaciones

ARtiCULO 57

(Modificado)

Exoneración de obligaciones

1J El Consejo, por mayoría distribuida de dos tercios, podrá.
exonerar a un Miembro de una obligación, por circunstancias
"excepcionales o de emergencia, por fuerza mayor, o por debe
res constitucionales u obligaciones internacionales contraídas
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas con respecto a
territorios qUe administre en virtud del Régimen de Adminis
tración Fiduciaria.

2) El Consejo, al conceder una exoneración a un Miembro,
manifestará explícitamente los términos y condiciones bajo los
cuales dicho Miembro quedará relevado de tal obligación, asi
como el período correspondiente.

3) (Suprimido)

CAPITULO XIX

Consultas, controversias y reclamaciones

ARTfcuLO 58

(Modificado)

Consultas

Todo Miembro acogerA favorablemente la celebración de con
sultas, y proporcionará oportunidad adecuada para ellas, por lo
que respecta a las gestiones que pudiere hacer otro Miembro
acerca de cualquier asunto relativo al Convenio. En el curso de
tales consultas, a petición de cualquiera de las partes y previo
consentimiento de la otra. el Director Ejecutivo constituirá una
Comisión independiente que interpondrá sus buenos oficios, con
el objeto de conciliar las' partes. ,Los costos de 18 Comisión no
serán imputados a la Organización. Si una de las partes no
acepta que el Director Ejecutivo constituya una Comisión, o si
la consulta no conduce a una solución, el asunto podrá ser remi~

tido al Consejo L.J. Si la consulta conduce a una solución, se
informará de ella al Director Ejecutivo, el cual hará llegar el
informe a todos los Miembros.

ARTicULO 59

Controversias y reclamaciones

(Suprimido)

CAPITULO XX

Disposiciones finales

ARTícULO 60

Firma

(Suprimido)

ARTÍCULO 61

Ratificación

(Suprimido)

ARTÍCULO 62

Entrada en vigor

(Suprimido)

ARTicuLO 63

,(Modificado)

Adhesión

1) Podrá adherirse a" este Conveilio, en las condiciones que
el Consejo establezca, el Gobierno de cualquier Estado Miem-
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bro de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus Organismos
especializados t.J.

2) Cada Gobierno que deposite un tnstrumento de adhesión
indicará en el momento de hacerlo si ingresa en la Organiza~

ción como Miembro exportador o Miembro importador, tal como
están definidos en los párrafos 7) y 8) del artículo 2.

ARtiCULO 64

Reservas

No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las
disposiciones del Convenio.

ARTÍCULO 65

(Modificado)

Notificaciones respecto de los territorios dependie·ntes

1) Cualquier Gobierno podrá declarar, en el momento (..J
en que deposita un instrumento de L.J aceptación o adhesión. o
en cualquier otro momento posterior. mediante notificación al
Secretario general de las Naciones Unidas, que el Convenio
prorrogado será aplicable a cualquiera de los territorios de cu
yas relaciones internacionales es responsable, y en ese caso el
Convenio prorrogado será aplicable a los referidos territorios
a partir de la fecha de tal notificación.

2) Cualquier Parte Contratante que desee ejercer los derechos
que le confiere el articulo 4 respecto de cualquiera de sus te
rritorios dependientes, o q'ue desée autorizar a uno de sus terri
torios dependientes para que se integre en un grupo Miembro
formado en virtud de los artículos 5 Ó 6, podrá hacerlo mediante
la correspondiente notificación al Secretario general de las Na
ciones Unidas en el momento en que deposite su instrumento
de c..> aceptación o adhesión, o en cualquier momento posterior.

3) Cualquier Parte Contratante que haya hecho una decla-·
ración de conformidad con el párrafo 1) de este artículo podrá
en cualquier momento posterior, mediante notificación al Se~

cretario general de las Naciones Unidas, declarar que, el Conve
nio dejará de extenderse al territorio mencionado en la notifica
ción, y en tal caso el Convenio dejará de hacerse extensivo a.
tal territorio a partir de 'la fecha de esa notificación.

4l El Gobierno de un territorio al cual se hubiere extendido
este Convenio en virtud del párrafo 1) da este articulo y qua
obtuviere posteriormente su independencia podra, en un plazo
de noventa días, a partir de la obtención de la independencia,
declarar, por notificación al Secretario general de las Naciones
Unidas, que ha asumido los derechos y obligaciones como Parte
Contratante del Convenio. Desde la fecha de tal notificación, se
le considerará Parte Contratante del Convenio.

ARTícULO 66

Retiro voluntario

Cualquier Parte Contratante podrá retirarse del Convenio en
cualquier momento, previa notificación por escrito de su retiro
al Secretario general de las Naciones Unidas. Tal retiro surtirá
efecto noventa días después de re.cibida dicha notificación.

ARTÍCULO 87

Retiro obligat~rio

Si el Consejo determinare que un miembro ha dejado de
cumplir las obligaciones que le impone el Convenio y que tal
incumplimiento entorpece notablemente el funcionamiento del
Convenio podrá, por una mayoría distribuida de dos tercios,
exigir el retiro de tal Miembro de la Organización. El Consejo
comunicará inmediatamente tal decisión al Secretario General
de las Naciones Unidas. A los noventa dias de haber sido adop·
tada la decisión por el Consejo, tal Miembro dejará de ser Miem
bro de la Organización y, si es Parte Contratante, dejará de ser
parte del Convenio. ,.

AR1ÍCULO 68

Ajuste de cuentas con los Miembros que se retiran

1) En el caso de que un Miembro se retire, el Consejo deci
dirá todo ajuste de cuentas a que haya lugar. La Organización
retendrá las cantidades ya abonadas por cualquier Miembro
que se retire, el cual quedará obligado a pagar cualquier can
tidad qUe le deba a la Organización en el momento en que
surta efecto tal retiro; sin embargo, si se trata de una Parte
·Contratante que no pueda ,acep~ar una enmienda y, por tanto,

se retire o· cese de participar en el Convenio en virtud de la8
disposiciones del párrafo 2) del articulo 70, el Consejo podrá
decidir cualquier liquidación de cuentas que co~sidere equita
tiva.

2) Ningún Miembro que se haya retirado o que haya cesado
de participar en el Convenio tendrá del'echo a recibir parta
alguna del producto de la liquidación o de otros haberes de la.
Organización al quedar terminado el Convenio en virtud del
artículo 69.

ARticuLO 69

(Modificado) (1)

Duración y term·inación

Negociación de, un nuevo Convenio

1) El Convenio prorrogado, con sujeción a las disposiciones
del párrafo 2); permanecerá vigente hasta el 30 de septiembre
de 1975 o hasta que un nuevo Convenio haya entrado en vigor,
si esto ocurriere en fecha anterior.

2) El Consejo podrá en cualquier momento, mediante el voto
afirmativo de una mayoría ~e los Miembros que representen,
por lo menos, una mayoría distribuida! de dos tercios del total
de los votos, declarar terminado el Convenio, con efecto en la
fecha qué determine el Consejo.

3) A pesar de la terminación del Convenio, el Consejo se-
guirá existiendo todo el tiempo que se requiera para liquidar
la Organización, cerrar sus cuentas y disponer de sus haberes,
y tendrá durante dicho período todas las facultades y funciones
que sean necesarias para tales propósitos.

4) El Consejo podrá, mediante el voto afirmativo del 58 por
100 de los Miembros, que representen, por lo meno8,una mayo
ría distribuida del 70 por 100 del total de los votos, negociar un
nuevo Convenio por el periodo que determine el Consejo.

ARTÍCULO 70

Enmienda

1) El Consejo podrá, por una mayoría distribuída de dos
tercios, recomendar a las Partes Contratantes una enmienda al
presente Convenio. La enmienda entrará en vigor a los cien días
de. haber sido recibidas por el Secretario general de las Nacio
nes Unidas notificaciones de aceptación de. Parte~ Contratantes
que representen, por lo menos, el 75 por 100 de los países ex
portadores que tengan, por .. 10 menos, el 85 por 100 de los vo
tos de los Miembros exportádores, y de partes Contratantes que
representen, por 10 menos, el 75 por 100 de los países »mpQrta·
dores que tengan, por lo menos, el 80 por 100 de los votos de
los Miembros importadores. El Consejo podrá fijar el plazo
dentro del cual cada Parte Contratante deberá notificar al Se
cretario General de las Naciones Unidas que ha aceptado la
enmienda, y si a la-expiración de ese plazo la enmienda no ha
entrado en vigor, se considerará retirada. El Consejo proporcio·
nará al Secretario general la información neces~ia para de
terminar si la enmienda ha entrado en vigor.

2) . Cualquier Parte Contratante, o cualquier territorio de
pendiente que sea Miembro o componente de un grupo Miem
bro, en nombre del cual no se haya efectuado una notificación

'de aceptación de una enmienda para la fecha en que tal en~

mienda entre en vigor, dejará de participar en el Convenio a.
partir de esa fecha.

ARTÍCULO 71

(Modificado)

Notificaciones del Secretario general de las Nacíones Unidas

El Secretario general de las Naciones Unidas' notificará a
todas las Partes Contratantes del Convenio Internacional gel
Café 'de 1968, y a todos los demás Gobiernos de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus Organismos
especializados, todo depósito de un instrumento de L.J acep
tación o adhesión LJ. El Secretario general de las Naciones
Unidas comunicará también a todas las Partes Contratantes
cualquier notificación que se efectúe en virtud de los artícu
los 5 LJ; 65, 68 ó 67, la fecha L.J en que el Convenio quedará
terminado en virtud del articulo 69 y la fecha en que una. en~

mienda entrará en vigor en virtud del articulo 70.

(l) El párrafo 2) del presente texto corresponde al párrafo 3)· -del ar~
tfculo 69 del Convenio da 1968, y el párrafo 3) corresponde al párrafo ,}
del artículo 69 del Convenio de 1968.
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ARTícULO 72

(Modificado)
País exportador

Votos

Básicos Restantes Total

DISTRlBUCION DE VOTOS

Disposicione.s suplementarias y transitorias

1) El presente Convenio será considerado como la continua
ción del COMenio Internacional del Café de lQ82.

2) Con el objeto de facilitar la continuación sin interrup
ción del Convenio:

al Todas las medidas adoptadas por la Organización, o en
nombre de la misma, o por cualquiera de sus órganos L.J, que
estén en vigor el 30 de septiembre de 1973, y en cuyos términos
no se haya estipulado su expiración en esa fecha, permanecerán
en vigencia, a menos que hayan sido modificadas en virtud de
las disposiciones del presente Convenio.

Todas las medidas que se basen en los arUculos suprimido..,
en el Convenio Internacional del Café de 1988 quedan expresa
mente derogadas a partir del 1 de octubre de 1973. excepto pOI
lo que se refiere a .lo previsto en los apartados b) y o) del pre
.ente· pdrrafo.

b) Con posterioridad al 30 de septiembre de 1973, el Fondo
de Divefsificactón seguirá existiendo todo el tiempo que se re
quiera para llevar a efecto su liquidación, cerrar BUS cuentas
y disponer de sus haberes_ Dura.nte ese período, el Consejo podrá
adoptar las enmiendas· a los Estatutos que estime necesarias
para tales fines.

e) Con posterioridad al 3D de septiembre de 1973, el Comité
de Promoción Mundial del Café seguirá· existiendo tódo el
tiempo que se requiera para llevar a efecto la liquidación del
Pondo de Promoción, cerrar sus cuentas y disponer de -sus ha
beres.

d> Todas las decisiones L.J adoptadas por el Consejo du
rante el afta cafetero 1972/73 para su aplicación en el año cafe~

tero 1973174 se L ..) aplicarán a título· provisional como si la
prórroga del Convenio hubiere tenido efecto.

L.) .
Los textos en español, francés, inglés y portugués f. .. ) del

presente Convenio son igualmente auténticos. quedando los
originales depositados en los archivos de las Naciones Unidas.
El Secretario general de las Naciones Unidas transmitirá copias
certificadas de los mismos a cada (.. J Parte Contratante del
Convenio.

India .
Indonesia .
Jamaica .
Kenia. . .
Libería .
México .
Nicaragua : ..
Nigetia , .
OAMCAF .

OAMCAF ..
Camerún .
Congo, Repúblíca Popular
Costa de Marfil·
Dahomey ..
Gabón .
República Centroafricana
República Malgache ...
Toga

Panamá ..
ParagQay
Perú
Portugal
República Dominical1a ...
Rwanda .
Sierra Leona ..
Tanzania
Trinidad y Tobago .
Uganda ....
Venezuela
Zaire

P aí s.

4 7 11
4 21 25
4 4
4 13 17
4, 4
4 27 31
4 • 13"
4 4
4 84 88

(4)
(15)

(1)
(46)

11l
(ll
(3)

(14)
13)

4 4
4 4
4 12 16
4 43 47
4 8 12
4 2 e
4 2 e
4 11 15
4 4
4 37 41
4 5 •
4 le 20

ANEXO 2

PAíSES EXPORTADORES: DISTRIBUCIÓN" DE VOTOS

ANEXO A

ANEXO B

ANEXO D

Australia .
Austria
Bélgica * .
Bolivia .
Brasil .
Burundi .
Canadá . .
Colombia ,o ••••••••••••••••

Costa Rica .
Checoslovaquia
Chipre .
Dinamarca .. .
Ecuador . .
El Salvador .. " .
España . . .
Estados Unidos de América .
Etiopia . .
Finlahdia .
Francia .
Ghana ~ ..
Guatemala .
Guinea" . .
Haití .
Honduras .
India .
Indonesia .
Israel .
Italia .
Jamaica .
Japón . . .
Kenia .
Liberia .
México ,........•........
Nicaragua " .
Nigeria .
Noruega " ..
Nueva Zelanda .
OAMCAF .

-.t Incluye Luxemburgo.

Votos

Básicos Restantes Total

138· 884 1.000

4 •
4 327 331
4 4 8
4 100 113
4 17 .21
4 .12 16
4 30 34
4 23 27
4 4
4 2. 32
4 2 6
4 8 12
4 7 11

Bolivia ,., .
Brasil , , .
Burundi .
Colombia ' .
Costa -Rica ;.. ; .
Ecuador .
El Salvador .
Etiopía ...........•................................•
Ghana .
Guatemala .
Guinea .
Haití .
Honduras ; .

r .

Pais exportador

Pa'ses de destino no sujetos a cuotas. a que se refiere
el articulo 40 de'l Capítulo Vll

(Suprimido)

ANEXO C

Cuotas básicas de exportación

(Suprimido)

(Suprimido)

Distribución de votos

Total
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(¡) Votos básicos que, en virtud de lo dispuesto en el apartado b.l 4e!
párrafo 4) del articulo 5, no pueden asignarse a partes contratantesllll'ndi·
't'idllales.

El Instr.umento de Aceptación: de España fué depositado ante
el Secretario general de las Naciones Unidas el día 28 de sep
tiembre de 1973, entrando en vigor para España El -partir de
dicha fecha.

103

Ptas. Tm. neta

LOPEZ DE LEl'ONA,
Ilmo. Sr. Director general de la Energia.

Pescados y mariscps:

do dar cuenta. acto seguido a la Dirscción General de la Ener~

gía de la reso~uci6n adoptada.
La interpretación de jos preceptos del presente Reglamento

corresponde a la Dirección General de la Energía, previo in
fOl"me de los Servicios Pro"inciales competentes._

Loo que comunico a,- V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 dOf1 octubre de 1973.

MINISTERIO DÉ COMERCIO

_____p~~_d_~:=-_~__ I_p_a_'t_¡d_.__am__n_'_'_la_'_¡._

ORDEN de 25 de octubre de 1971' sobreñjación. del
derecho regulador para la importación de productos
sometidos a e.<ite régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de' octubre de 1963,

Este Ministerio ha t~nido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las impar·
taciones en la Península e islas Baleares de los produ~tos que

. se indican son los que a continuación se detallan para los
ri:L:ismos:

1.000

15
4

41
9

20

37
23

6

6

12
S1'

4

4
16
47

42

<4J(l)
15

. 1
46

1

1
;}

14
3

996

Exportadores ImnortadoregP a i s

TOTAL

OAMCAF
Camerun
Congo, Rep. Popular .
Costa de Marfil
Dahomey .
Gabón
RepúbUc.a Centroafric&na .
República Malgache ..
Toga

Países Bajos
Panamá
Paraguay
Perú
Portugal
Reino Unido
República Dominicana .
Repúblka Fede"ral de Alemania.
Rwanda .
Sierra Leona
Suecia ..
Suiza
Tanzania .
Trinidad y Tobago
Uganda .
Venezuela
Záire .

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, ]5 de octubre de 1973--El Secretario general Técni

co, Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 17 de octubre de 1973 por la que se mo__
difw-" el articulo segundo del Reglamento de Cen~

tralu; Generadoras de Energía Eléctrica y el mismo
articub del de Estaciones de Transformación.

Hustrísimo señor;

Por Orden d0 23 de febrero de 1949 se aprobaron las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos sobre instalación y
funcionamiento d.e Céntrales Eléctricas y Estaciones Transfor.
madoras.

La experiencÍ<t ha demostrado que cpnviene aclarar el ar
tículo 2.

Q de cada uno de los Reglamentos citados, de tal ma
nera: que queden perfectamente definidas las· competencias de
la Dirección General de la Energía y de las Delegaciones' Pro
vinciales del Ministerio.

En su virtud este Ministerio ha ¡errido a bien disponer:
El artículo 2° del Reglamento de Estaciones de Transforma~

cIón y el mismo artículo del Reglamento de Centrales Genera
duras de Energía Eléctrica quedanin redactados de la siguiel1te
forma:

..Ambito de aplicación.-Los preceptos a que se refiere el "pre
sen te Heglament J alcanzan a las instalaciones nuevas o -a las
ampliaciones de las existentes que se hayan realizado a partir
de la fécha de la publicación de la Orden de 23 de febrero de
1949.

Asimismo, alcanza a las instalaciones existentes con a?lerio
ridad a la publicación de dicha Orden, en los casos de pe,igro
manifiesto o ,de notoria posibilidad de graves pertU,l'badones en
otras insta1aciol"ie¡,;. En dichos casos, se facul ta a las DelegaciO
nes Provinciales p'!-ra resolver, por:. razones de urgen<:ia, debien-

Pescado congelado, excepto
lenguado .

Lenguado congelado .
Cefalópodos congelados, ex

cepto calamares, langosti-
nos y gambas "

Calamares congelados .
Langostinos congelados ..
Gambas congeladas ...

Legumbres y cereales:

Garbanzos .
Alubias " .
Lentejas ~ .

. Maíz .
Alpiste' .
Sorgo
MijJ ...

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se·
cas para pienso (yeros, ha
bas, veza, algarroba y al
mortas) .....

Harina de altramuz ".

Semillas oloaginosas:

Semilla de algodón
Semilla de cacahuete .
Semilla de girasol : ,
Semilla de cártamo
Semilh de colza ,

Ahmentos para ammale" I
Harina, SIn desgrasar, de I

lmo
Harina, sm desgrasar, de al-

godón 1

• H~~i~:~t:i~..~~.~~~~~.~.~:.~~.~~~ I

Ex. 03.01 e
Ex, 03.01 e

Ex. 03.03 B-s
Ex. (l3.03 B-S
EX I 03.03 B-S
Ex. 03.03 B~s

07.05 B-1
07.05 B-2
07.05 B-3
10.03 B
10.07 A
10.07 B-2

Ex. 10.07 C

Ex. 11.03
Ex. 11.J3

12.01 B·1
12.01 B-2

Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 E-9

Ex. 12.02-A

Ex. 12.02-A

Ex. 12.02-B

10
10

10
10
10
10

10
10
10
10
10
10
10

6.920
6.375

2.500
10

2.500
2.500
2,500

6.375

7.286

9.108


